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        Tarifas que ofrece la cooperativa

    
        
        	 [També en: català] 	 [Euskaraz ere eskuragarri] 	 [Tamén en galego] 


 Actualmente, en Som Energia ofrecemos el servicio de comercialización 100% renovable para todo tipo de contratos: desde el ámbito doméstico, también para comunidades vecinales, hasta el ámbito de empresa o industria, alta tensión y puntos especiales de carga de vehículos eléctricos de acceso público.

 Según la normativa estatal, en función de la potencia contratada y de la tensión (baja o alta tensión), los conceptos a pagar para consumir electricidad (peajes, cargos…) tienen unos importes u otros. Desde Som Energia reproducimos este esquema en nuestros precios, por lo tanto, según la potencia y la tensión corresponderán unas tarifas u otras.

 Estas son, pues, las tarifas que ofrecemos, en función de las características de cada punto de suministro.

 

 
 
 
 	 Tipo de usuarias 	 Potencia 	 Tensión 	 Tarifas disponibles 
	  La mayoría de domésticos, y algunas pequeñas empresas, despachos, oficinas, etc. 
 	  hasta 15 kW 
 	  baja tensión 
 	  2.0TD periodos 
 2.0TD indexada
 
	  Para pequeñas empresas, industrias, despachos, oficinas, etc. 
 	  más de 15 kW. Obligación de contratar potencias crecientes 
 	  baja tensión 
 	  3.0TD periodos 
  3.0TD indexada 
 
	  Polígonos industriales, sistemas de riego, explotaciones agrícolas y zonas rurales. 
 	  se puede contratar cualquier potencia mientras cumpla el criterio de las potencias crecientes 
 	  tensión de acceso entre 1 kV y 30 kV 
 	  6.1TD periodos 
  6.1TD indexada 
 
	  tensión de acceso entre 30 kV y 72,5 kV 
 	  6.2TD periodos 
  6.2TD indexada 
 
	  tensión de acceso entre 72,5 kV y 145 kV 
 	  6.3TD periodos 
  6.3TD indexada 
 
	  tensión de acceso superior a 145 kV 
 	  6.4TD periodos 
  6.4 TD indexada 
 
	  Únicamente para recarga de vehículo eléctrico y que sean de acceso público. 
 	  más de 15 kW 
 	  baja tensión 
 	  3.0TDVE periodos 
  3.0TDVE indexada 
 
	  sin limitación de potencia a contratar 
 	  tensión de acceso entre 1 kV y 36 kV 
 	  6.1TDVE periodos 
  6.1TDVE indexada 
 




 Los precios de todas estas tarifas los encontrarás en el apartado de tarifas del web de Som Energia. Podrás ver también el precio de compensación de excedentes que se aplica si se dispone de una instalación fotovoltaica y si el contrato está acogido a la modalidad de autoproducción correspondiente.

 Como puedes ver, para cada tipo de contrato hay dos tipos de tarifa: tarifa por periodos y tarifa indexada, a continuación tienes un pequeño resumen:

 Las tarifas por periodos están calculadas según el precio de adquisición de la energía en mercados de futuros. Los precios se saben un mes antes de empezar a aplicarse, y se mantienen hasta el siguiente cambio de precios (a no ser que se apruebe una nueva regulación que modifique algunos conceptos). Las variaciones de precio de la energía en el mercado diario (al alza o a la baja) no se trasladan a las personas y empresas consumidoras. 

 Las tarifas indexadas, en cambio, se calculan en función del precio de la energía en el mercado diario, que no se sabe con antelación; por lo tanto, tampoco se pueden saber las tarifas. Si el precio de la energía en el mercado diario cambia (al alza o a la baja), esta variación se traslada directamente a la persona usuaria. Hay un precio para cada día y cada hora.

 En el Centro de Ayuda tenemos otro artículo con una comparación detallada de los dos tipos de tarifas.

 Si representas a una comunidad vecinal, puedes encontrar más información de cómo contratar la electricidad con Som Energia consultando  este artículo. También puede ser útil revisar la información que aparece en este otro artículo: ¿Qué hay que tener en cuenta a la hora de contratar la luz para una comunidad vecinal?

 El mercado mayorista de energía a la Península es OMIE, y en Baleares y Canarias es REE. Por eso, el precio mayorista de la energía es diferente, por lo tanto, las tarifas indexadas son diferentes en función de si el punto de suministro se encuentra en la Península, o en las Baleares o Canarias.
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